


























































JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2020-00196-00 

 DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A. 
DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA TALERO 
 

  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $6.000.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 37 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 081bff70b99322da2ffa0236d934141a845b9b9edf1c3798aa173f6a1ad63a22

Documento generado en 11/05/2022 03:51:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2020-00233-00 

 DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
           DEMANDADO: WOW LOGISTICS COLOMBIA S.A. 
 
  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $21.000.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 45 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 

 Aceptase la renuncia que del poder conferido presentó la apoderada judicial 

de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. 

G. del P. 

 

 

Notifíquese,  
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 282297907fd6fff246b183dcf16cd48af9afcd0f424924796a4d76bd94d1743b

Documento generado en 11/05/2022 03:51:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2020-00254-00 

 DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S. A. 
DEMANDADO: AIDE PATRICIA AVELLANEDA BARRETO 
 

  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $8.324.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 29 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

Smrc 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bb64630d50f4702855a7fcaf27d96a13af554848190a998f22ea1730bc4fef6

Documento generado en 11/05/2022 03:51:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2020-00290-00 

 DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 
           DEMANDADO: GIOVANNY RODRIGUEZ ZABALETA 

 

  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $18.753.600,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 61 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d00b2161eda3eb13c9328795946323caf39c7a58c66d0de67e798b0a8312dfac

Documento generado en 11/05/2022 03:51:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00008-00 

 DEMANDANTE: ALLAN HORACIO ACOSTA VELASQUEZ 

DEMANDADO: JOSE GREGORIO ROJAS PALMA 

  

Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el 

dictamen pericial allegado por correo electrónico el 10 de mayo de 2022.  

 

Así las cosas, en consideración a las aseveraciones realizadas por correo 

electrónico del 28 de abril de 2022, y visto que del contenido de este memorial se 

puede concluir que la parte demandada no pudo tener acceso al documento dentro 

del término señalado en el auto del 4 de abril de 2022, por circunstancias ajenas a 

su voluntad y a la del demandante, se considerara oportunamente allegado el 

dictamen pericial decretado como prueba.  

 

Así las cosas, del dictamen pericial que antecede, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de (3) días para lo de su cargo. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso.  

En tal orden de ideas, comoquiera que en la fecha programada en auto del 4 de 

abril de 2022 no es posible desarrollar la audiencia inicial, dado que no habrían 

vencido los términos de que trata el inciso anterior, se hace necesario reprogramar 

la audiencia de que trata el artículo 443 del C.G.P. para el día 12 DE JULIO DE 

2022 a las 10:00 A.M. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12 de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___71_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e63137c54c1e55271ca1702b033d1110ba648308b81da3a7bd33a72e0634a990

Documento generado en 11/05/2022 06:55:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00159-00 

 DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
           DEMANDADO: HECTOR LEONARDO LOPEZ PEÑUELA 
 
  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $8.314.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 35 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2887b525b9701d50341da7e764dbf22b00301099b3ba76f0fb243912267ad13c

Documento generado en 11/05/2022 03:51:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00369-00 

 DEMANDANTE: MILE HIGH INVESTMENTS S.A.S. 
           DEMANDADO: ESTE OESTE COLOMBIA S.A.S. 
 
  Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $160.000.000.oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 35 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

   

 

Notifíquese,  
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4305a01a4ed1913dc456109108f3ef08a2e447c37cd2c7cbe2f4b2f6e811f5f1

Documento generado en 11/05/2022 03:51:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00385-00 

 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. A. 
           DEMANDADO: ALBERTO WILSON ESTEVEZ DELGADO 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia a favor de la 

demandante por valor de $3.800.000,oo se encuentra ajustada a derecho (pdf. 14 

cuad. 1), de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 12  de mayo de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  71_ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

smrc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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